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En la Ciudad de México, a veinte de-marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Juan ~uis Gonzál~z Alcántara Ca~,rancá, instructor en el presente 
asunto, con eke:Xpediente del juicio sobre curnplim.iento de los convenios de 
coordinación fiscal al rubro,indicado, turnado contodne al auto de radicación de 
uno de febrero del año en éUrsO>Conste. V 
Ciudad de México, a veinteide marzo de.dos mil d5ueve. 

Vistos el escrito y anexos de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta 

como Consejero Jurídico del Poder Ejecutiv~ Estado de Morelos, 

mediante los cuales promueve juicio sobre cum~ento de los convenios 

de coordinación fiscal en contra del Se~io de Hacienda y Crédito 

Público, del Jefe de Servicio ·de Administ~n Tributaria, así como de la 

Administradora de lo Contencioso "9? ,,__d~ la ·Administración Central de lo 

Contencioso de la Administración Wneral Jurídica, dependiente del 

Servicio de Administración Tri~a, para controvertir lo siguiente: 

"La resolución emitidaii pla Administradora de lo Contencioso 6, de la 
Administración Central I Contencioso, de la Administración General 
Jurídica del Servicio de A istración Tributaria con número de oficio 600-
03-06-2018-(98)24943 del 07 de diciembre de 2018, a través de la cual se 
determinó que existe incumplimiento por parte del Gobierno del Estado de 
More/o~, atfas·qiRR~nef' d~( ~/~tema Nac{on~f d,e.poqr(jii1f1ciór¡fF~scal y 
de·fas~ deJJcoorama&n en.matena de· derechos, ar haber.mantemdo en 
vigor el derecho por la autorización de 'ampliación de horario anual' 
(horario extraordinario anual) para el funcionamie,nto de, establecimientos 

•· cqm'venta ylq {;c)n~*mo, delbeb/~a$'·atdp~ólic~~\et!ci1ql c~ufa(á ~~ 24 a 6'o 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), a través del citado artículo 40, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiutepec, <More/os para el ejercicio 
fiscal 2018 y se ordena a la Tesorería de la Federación devuelva a Tiendas 
Soriana, S.A. de C. V., la cantidad de $992,891.25 cobrada por concepto 
de 'ampliación de horario anual' (horario extraordinario anual), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11-A, fracción IV de la Ley de 
Coordinación Fiscal. [. .. ]" 
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Con fundam nto $n los: drHculos 1 O, fracbión :X:1, m1E1 I~ LE!Y Org+nica del 
1 ' i i' 

Poder Judicial de, a IFeferación; 12, l'.1ltimo párrafo2
, de la Lay de Cootdinación 

Fiscal; y 11, párr fo prj.mere>~., 'de .... ·!la ley Reglamentaria ;ele l1as Fréfl. ccio!
1 

es 1y11 

del Artículo 105 C nsfüuciomalJ s~ tiene por presentado 1~on la persona idad que 
: i 1 : ! 

ostenta4 y se ad , ite a trá1mU:e: la demanda, sin perjqic:io! de los m · tivos de 
1 ' ' ,: 

improcedencia q .ª pu~dan :ach~ertirse de manera fehaciente ali motento de· 

dictar sentencia. i ' ~ 

Así también, 
1 

e 1 le ¡tieme ~Jñ~iando domicilio para ofr y r~cibir [notitipaciones 

en esta ciudad; ' esighand~, ~:1~1torizados y dele~1ad1:i»s; ~ ofrecien~o corno 

pruebas la instru' ent~I de actu¡¡ciones, la presunciorn¡ll e~ s11 4oble jaspecto, 

legal y humana, sí como las d0cumentales que acor~pama, a su e~crito, ~as 

cuales se relacio ,ar~,n en la¡a~Jqiencia de ofrecimiento y d~sa~o~o d1
1 

pruebas 

y alegatos. 
1 ' 

1 

1 " 'i 1 
1 

1 

Lo anterior, e n¡ fu~danie~tq ~n los artículo$ 4, párrafo terqerp5, 1 i, p~irrafo 
: ·. ! • : •. 1 ¡1 

segundo6 , 31·1 y3 ;, pá~rafo pirio/1$~08 , de la referida Ley l~egl$tnént~ria, psí corno 

3059 del Código 
1

ederal de• IPr~ld~dimientos Civiles, de ~pli9aci.ón 1 supl~toria, en 
• 1 ¡ . ¡¡ 

términos del num : 'ral 1 de lai c~t·~da ley. ! 

---------------+---e-
1 Artículo 10. La Suprema orte de llusticia oonbc:E'irá furn;ionando en Pleno: [ ... ] : ~· 
X. De los juicios de anulació ,de la declarat~ir¡a 9e 4xplusión de los Estados d•3I Sistema Naqiorual de Coprdinaci n Fiscal, y de 
los juicios so.·bre cumplimien o de lrn:¡:cor:wer.lips ~. le coordinación celebrados por el Gobielrno¡ i=~. tjeral ca~ loS! G 

1

biernos de los 
Estados o el Distrito Federal de acuerdo cob !

1

10 ~stf.~lecido por la Ley de Coordinación F¡iscal, bn térrnirjos de 1 dispuesto por 
la Ley Reglamentaria del a ículo 1105 de lla Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos :en lo q e hace a las 
controversias constitucional' s; [ ... ]. ' • ' , : 
2 

Artículo 12. [ ... ] ; ' , ; t' 
En caso de. que la Secre~a .~. d .. e H~ciel'!da¡ ~ .• ' qrécjito Público infrl.ngiera la!¡. disposicionrs le~·ª. jes.y ctnvenio ' re. lativos a la 
coordinación fiscal en perjui io <!le u~ (sic) en~idad leberativa, ésta podrá reclamar su cu111pli!n ehto ant la Sup ema Corte de 
Justicia de' la Nación, siguie do; enllo aplicj~pl'el·el ~~ocedimlento establecido en la Ley ~egla 

1 
entaria, e las facciones 1y11 

del articulo 105 de la Consti ución Pqlltica d!:illo~ E~tados Unidos Mexicanos. 1 · , , 1 1 
3 Artículo .1 ·1. El actor, el d m~ndado y, eni ~u pa~o!, el tercero inter.esado deberán cor~1pareqer a,juicip por ~nducto de los 
funcionarids que, en términ s de la~. l. norma!> qu~i lqsi rigen, estén facultados para repre~entarle~.·. En to~o cas '¡se presumirá 
que qu.ien comparezca aj cioi goi¡a de la: riepreslar¡\tación legal y cuenta con la capafidad para 11a9erlo, s 

11

vo prueba en 

contrario. [ ... ). . 1 , . 1 . . , . ~ 1' 
4 De conformidad con la doc mE!ntalique ac~J p~ñ~ para tal efecto; cOn apoyo en el ctlte~io sustentado orla Se unda Sala de 

este Alto Tribunal, de. trece d.· e ¡.'junio.'. de d.osTi.míl do., d.e. al res·o. l·v. er el dive.' r. so !iuicio sob~e ounliplim.ieu.1t de los convenios de 
coordinacion fiscal 1/2011, n la p~rte rela1:iya, l'en ¡que se consideró que las :partes ter~'ían lepitimació para i terve,nir en el 
asunto, toda vez que partici aron en[el proc~idimrento que dio.origen a la r~soh . .lción impu nada1 }( erl' tér inos d las fracciones 
1 y 11 del artículo 3B de. la Le :orP,ániqa de la Ád~1in~stración fública del Estadq de Morel s, qu13 estable en lo si uiente: 
Artículo 3B. A la Con~ej~rí ~u~ídicá.1 le.corrje~pqndM las siglll,entes atribuciones: , . , , . ¡ 

l. Repmsentar y constituirse en ase~or 1urld1cp del Oiobernador del Estadd, en todos los actos en que e*e sea ,arte; 
11. Representar al Titular de Poder f jec41tivbi c~an~o ést13 así lo acuerde, en las acciones y c;ontrOver~ias a q e se relime el 
artículo 105 de la Gonstituci n Política de los,Estad'os Unidos Mexicanos;[ ... ). , 
5 Artículo 4. [ ... ] l · 1 

• 

;as ~artes. podrán designar f una o varias p13~so~1a$ para oír notificaciones, imponerse dH lo:3 al!ltos y reqibir copi~, s de traslaclo. 
Articulo 11. [ ... ] 1 ,• . . , 1 , • 

En las controversias constit ionale~ no se ¡¡idmitirá!ninguna forma diversa·de representaaión a lapr~vista en el p' rrafo antHrior; 
sin embargo, por medio de ficico poWán aq~dit~.rse dele¡¡ados para que haga,n prornocipmis, ~oncurral!l a las ~[udiencias y en 
ellas rindan pruebas, formul .n aleg~tos y pnolnuevan los incidentes y recursos previstos ¡en es\a ley. [ .. .). I; 
7 Artículo 31. Las partes drán º'recer tbdlo tipq de pruebas, excepto la de posiciones y a,quellas que seJn contrarias a 
derecho. En cualquier caso, correspbnderá lªl'm'ini~lrn instructor desechar de plano aquellas pi·uebasql!Je no g~arden relación 
con la controversia o no infl yarl en ¡a sentenpia definitiva. , i 
8 Artículo. 32. Las pruebas eberári ofreceh~e y rendirse en la audiencia,. exceplo la d1)cume11tal que podrá p ,esentarse con 
anterioridad, sin pmjuicio d que se lha!Jª r~lación de ella en la propia audiencia y se ten~a como recibida en es, acto, aunque 
no exista gestión Elxpresa d .1 intere11ado. [ .. l ' 
9Artícuilo 305. Todos los Hti antes, en el prlirne~ esprito o en la primera diligencia judici¡tl en qUf:! intE!l'vengan, eben designar 
casa ubicada en la poblac· 'n en lue ten~1a su s~!de el tribunal, para que se les hagan la~ notificabiones ue deban ser 
personales. Igualmente de n s. eñ 1.ar la cas···a ~. m q1.Je ha de hacerse la primera notificac:ión ~.la perspna o p rsonas contra 
quienes p~omuevan, o a las ue les nterese. que selnotifiquo, por la intervención que deban ten~r en eil asunto. o es necesario 
señalar el domicilio ele los f nciónar os públjcós! E$tos si1,mpre serán notificados en su residencia oficial , 
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Ahora, en cuanto a la petición de que se autorice a sus 

delegados el uso de medios electrónicos para la reproducción 

de las constancias que obren en los autos del presente 

i 1 
\ i 

asunto, hágase de su conocimiento que, considerando que lo 

anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la 

eficacia de los derechos fundameQtales de defensa efectiva y de oposición a la 
(• ) >i 

publicidad de datos 'personal~s./ así como de Jb~, bienes constitucionales que 
.. . ,' ' ·i 

\ ' , .l 

justifican la resBrva de información, garantizados en lds,artículos 6, apartado A, 
·~ ~ . ~. 

¡ ,, • 

fracción 110,,y 16, párrafo.segundo1\ deJa Constitucion'Eederal, y derivado de 
' \. ' "<, • 

i i 

una interpretación armónica de\"aquellos derechos y bienes, se autoriza al 

peticionario para que haga uso de cualquier . medio ~al, fotográfico o 

cualquiera que resulte apto par~ :reproducir el· é:onteni.do ~as actuaciones y 
' . ~ l \ ' 

constancias existentes en el presente juicio sobre ~u~miento de los convenios 

de coordinación fiscal, excepto las de carácter con~i,al o reservado que no . 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. ~ 

Se le apercibe que, en caso de incumpli~o del·deber de secrecía o del 

mal uso que pueda.dar a la información~e¿eproduzca por la utilización de los 

medios electrónicos autorizados, . se ~cederá de conformidad con lo 

establecido en las disposicion_, aplicables de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a la lnfo~ón Pública, y Federal de Transparencia y 
-·' 

Acceso a la Información Pública, p·or lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto del soli~e, como de la o las personas que en su nombre 

tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus constancias 

afectas, a través. d9: l~dios electrónicos cuyq- uso ,se, autoriza, aun: cuaí!dq 

hÚbieran sido'apoU~da?a este 8:sunto sin indic¿r su ·natu}~1~za/confid~nc'i¿1\; 
reservada. 

:' \ 
'. ¡ 1 

! . 

! ' \ \ ¡: 
r ¡ 

'l \¡ ; i i ' 'l. ) { 

10 Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.[ ... ) 
11Artículo 16. [ ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 
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Por otra parte j c<i:ln iu ndal'TlerjtO en los artf cu los 1 O, trkci~n 11 12 y 2~, párrato 

primero13, de la in oca~a ley: mgjlarnentaria; y ·12, últim~ p~rrafo,'de 1 Ley de 
' : : . 1 

Coordinación Fis al, se tie1n~! ,corno demandada dn ~ste proce imiento 

constitucional a la: ecr~tarí•l311de Hac:ienda y Crédito P~bli~:b; rn~s nof así, a la 

Administradora d ' lo Contanbioso "6", de la Admini$tra&.iión Centr 1 de lo 
' ' ' • l ' 1 

i • 

ContE:mcioso y al Jj fe d¡el Servici0 de Administración Triput~.nia, ya qu 

de dependencias :ubor~inadlas o internas, respectivamehte,l<f dictla S 

la cual debe comp rec~r por ie:~111tlucto de su represe~ntat1te ~égal y, en su caso, 
! : : :: ' i 

dictar las medidas 
1 

ecesariajSI para dar cumplimiento a la tE:istjlµciór) que .se emita 

en este asunto. : ' ' 1 

Lo anterior ti , ne s1;.1stentb i1ani los criterios emitidos ~or 1?: Seig~.mda Sala de 

este Alto Tribun 
1 

I, el r.tei'nt¡ici~co de febre~o de dos mil ci~po, ajl res lver los 

diversos juicios 'obre¡ cumwuimlento de lbs convenios 1 de ldo0rdinaci , n fiscal 
1 : ' i 1 ! ' ¡ i 1 : i ,,,.. 

1/2004, 2/2004 ¡ 3/~004 y: la: jurisprudenCia con r41brq: "LEGITI 'ACION 
• . 1 • 1. • 

PASIVA j:N d; NTfrlove~Sll.tS CONSTITUCIONALE~i ' c4RE .EN DE 

NO~ suebRDINA'DOS''1 4• 

Consecuente.· ente, C(~r cppia simple del escrit~ d~1 derhand y sus 

anexos, empláce e,a ~idh,ISet:retar!ía para que, por dondll1cto de la persona 
1 • : ' : i 

que la representa'· pre~ente~ su qontestación dentro de~ pl~;o dé trei ta dí'as 

hábiles, contado ·a pahird(el ~ig¡uiente al en que surta e~:ect~s 'la ~otifi 
este proveído. 

1 

1 

! 

. ' . 
1 ' . 1 • 

De igual for 
1 

a, y a fin d
1
E! !iin~egrar debidamente «31 ~xp~cjient~, co forme al 

artículo 35 de i: citada : t1c¡rm.· .. ativa reglamentaria 
15 

.! y 1'1l .· tes·. is d rubro: 

"CONTROVERSl
1 

CóNS1fltf~l(J;IONA:L. EL MIN/STRC~ IN~TRl)iCTO TIENE 

FACULTADES . RA 1 DECRk1rJ..,R PRUEBAS PARA ME.J/t':JRi/+!RO EER."'16
, 

•• 1 • ' • 1 1 

se requiere a 11~ menci~r~1~ia1 autoridad hacend~ria j ¡para1 qu ¡, al dar 

contestación a demandé~¡ ~mvíe a este Alto Tribun~I cílpia1 certifi ada del 
! ' 

------------11.----+ . 
12 Artículo 10. Tendrán el c. rácter ~e parle! ein l,as controversias constitucionales: ( ... ] 

1 
1 . 

1 

11. Corno demandado, la ent ad, pocj!er u óqj¡anq que hubiere emitido y promulgado la no~mag~rieral o pronunci do el acto que 
sea objeto de la controversi ; 1-~-l ! ' : · · 
13 Artículo 26. Admitida la d manda~ el minis~ro ins~ructor ordenará emplazar a la parte d$rnan ~d~· para¡•: que de tro del término 
de treinta días produzca su ontestáciéin, y dará viMa a las demás partes para quH dentro del n)isrno! plazo ma ifiesten lo que 
a su derecho convenga. i : · i . i ' ! i , 
14 Tesis 84/2000, Jurisprud: ncia, P'eno, N1¡>ye~a ~poca, Semanario Judicial de la Fed~rac:ió~ y su Ga(::eta, T mo XII, a9osto 
de dos mil, con número de gistro )91,294¡, Pá~¡in¡jl 967. . ! ; . • . 
15 Artículo :Js .. E~ todo tiem º:el ~l~istro h¡1~tru.· .ctor po_drá decretar pruebas para mejor .qrovef'r,( ti¡~ndolal efect fec~a para su 
desahogo. As1m1smo, el pr p10 m1~1stro podrE~ lreq¡uenr a las partes para que proporc1<finen 1 ~ mfornies o a arac1ones que 
estime necesarios para la ejor resplución :d~I :~su¡110. i . ¡ , : 

16 Tesis CX/95, Pleno, Juri rudenqia, Nov~!irja ~:p~ca, Semanario Judicial de la Federac:jón y iul Gaceta, tomo 1 , noviembre de 
mil novecientos noventa y neo, pátJina 85J ~eg1istrip 200268. i . ' 

4 ! 
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expediente relativo al recurso de inconformidad 019/2018, 

relacionado con la resolución impugnada; apercibida que, de 

no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en 

términos de la fracción 1 del artículo 59 del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles17. 

Asimismo, cor:i fundamyntd. en el artículo 1 O, fracción 111 18 , de la ley 

reglamentari~- de 'la. materia, no,_ ha lugar a tener como tercero interesado al 

Municipio1, de Jiutepec, Morelos;"~al no,advertirse la afectación que pudiera 
• 1 . 

resentir con motivo de la sentencia que en su momento:di~te este Alto Tribunal. 
\\ '' 

En otro orden de· ideas, d~· .conformidad conJos artí~ .Décimo Séptimo ~ 
Transitorio19 del Decreto por el que se reforman, adicion~derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado en el Diario O~e la .Federación el diez 

de febrero de dos mil catorce, 1 O, fracción IV2º, de la ley reglamentaria de la 

materia, en relación con el 5, fracción Vll2~exto Transitorio22 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, así como en el oficio número 

SGA/MFEN/237/201923 de once de ma~cw dos mil diecinueve, suscrito por el 

Secretario General de Acuerdos de este'Afto Tribunal, dese vista a la Fiscalía 

General de la República, así c~a !a Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal con copia simple del escrito ae demanda y sus anexos, para que hasta 

17 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 

~P~Ó~~0~asta po. r I~ cantidadJd~t,6i~nte días de salario mínimo general figente en el Distrito Federal.[ ... ]. ' ; 
18 Artículo 1 O. Tendrán el .carácter~~·~~~

1

e en las controversias constitucionales: [ ... ] : · · • 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y[ ... ]. 

¡ l. , , ! 1? 'Artículo Décimo Séptimoffr'ansitorio. Una vez ~ué entren ·en vigor/las disposiciones de\este Decreto referidas en 61 
, : ! 'Transitorio~ anterior'i se 'probMerál cté 1a siguiente forma: 1 · , ¡ \ • / · 1 i 1 ¡ • · í • .1 

; ,; 

l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos 
en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del 
artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virt\,Jd de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 
de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
20 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ]. 
IV. El Procurador General de la República.[ ... ]. 
21 Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República:[ ... ]. 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y[ ... ]. 
22 Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas·a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
23 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos 
de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
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Ju1c10 ~OBRE e~~· PLIM1Er;fr¡1~::f>E¡ 1 Los CONVENIOS 
DE COORDINACIO : FISCAL 2~2019 
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antes dH la cele 
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representación co , espcpnda .. 
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a su 

Finalmente, qfn fundaríl~~1to en el artículo 28"1 del ~éncionado! Códi~Jº 
Federal24

, hágase.,!ª cerltiticaaidn de los días en que transburr¡e ~I plazo q.:torgado 

en este proveído. ¡ · 1 

Notifíquese~ 1: 

¡¡ 1 

Lo p~oveyó y ¡ir~a¡ el M'.jlistro instr~ctor J~an Lu_iF G~nzál~z A 
1cánta~a 

Carranca, quien a~tua con Ga~ml~1a Cortes Rodnguez, ~eor$tana pe la Secc1on 

de Trámite de 1 Contro\(0r~iEjs Constitucionales y de Accio, es de 

Inconstitucional id d 1 de la !])lu~1secretaria General de A\cu~rdos i de ,ste Alto 

Tribunal, que da f . 1 ' ¡1 

//~ó·' .. ~.! ~ ~\~/ 
{/ .- ) 1 ~ 

' ¡-
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i ' 1' 
¡ 1 1 11 

Esta hoja forma parte ele. acuerd .. º de ~e1in. t~. 1 qe marzo de dos·. mil diecinueve, iictad9 ·.por el l•Ministr Juan Luis 
González Alcántara Ca rancá,. instruci:lor 1 en el presente juicio sobre cum lirnieirito de ! los e . nvenios ele 
coordinación fiscal 2/20 9, ~r9rr)ovido r!1dr el Pbder l:jecutivo de Morelos. Const . , 1 : 
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24 Artfcul~'287 del Códig 'Federal ele Prfqcétlin!ientos Civiles. En los autos se aserlitará ra¡~óri delidía en 'ue comienza a 
correr unitérmino y del en ue 1debit. conclL.)ir, th cbf1stancia deberá asentarse precisanj.ente J1 :dí!liHh que su sus efectos la 
notificaciqn de la resolució en¡ quei se conbeda o 1~10.nde abrir el término, Lo mismo se ~ará eh iel 11:asoi del artí ulo anterior. 
La falla de la razón no sur! más electos que los d.1e 1 la responsabilidad del omiso. · : 
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